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  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1341  

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                   Manizales, tres de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de AUMENTO DE 

CUOTA ALIMENTARIA, promovida a través de apoderada judicial 

por LIGIA YALILE OSPINA MURILLO en calidad de representante 

legal del menor SGO, contra LUIS ALBERTO GIRALDO VELEZ, para 

resolver sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda se observa que no reúne las exigencias de 

ley por las siguientes razones: 

 

No obstante, la solicitante pidió medida cautelar, debe advertirse 

que en esta clase de proceso no es procedente el embargo, pues 

se trata de revisar la cuota alimentaria fijada y, si existe algún 

incumplimiento, debe tramitar proceso ejecutivo donde es viable 

el decreto de una medida cautelar, inclusive desde el auto que 

libra mandamiento de pago, por lo que deberá: 

- Aportar prueba sobre el agotamiento del requisito de 

procedibilidad, de conformidad con la Ley 220 de 2022, 

artículo 69, numeral 2 y artículo 90, numeral 7 del Código 

General del proceso. 

- Debe dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 82 

numeral 6º del Código General del Proceso, que determina: 

“…La petición de las pruebas que se pretende hacer valer …”, 

 



Debiendo allegar las que considere, para probar la variación de las 

circunstancias en que fundamenta la pretensión de revisión de la 

cuota alimentaria. 

 

El artículo 90 Ibidem establece: 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 

1…Cuando no reúna los requisitos formales...” Subrayas del 

despacho 

“… el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo.” 

 

Por lo tanto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovida a través de apoderada judicial por LIGIA 

YALILE OSPINA MURILLO en calidad de representante legal del 

menor SGO, contra LUIS ALBERTO GIRALDO VELEZ, por los motivos 

expuestos.  

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco días 

para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so 

pena de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA. 

SANDRA LORENA GARCÍA SALAZAR, para obrar en nombre y 



representación de la demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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